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Rescataron a cinco víctimas
de trata en la colonia Centro

HAY CUATRO DETENIDOS TRAS CATEO

POR IVAN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

El jefe de la Policía de la
Ciudad de México. Pablo

Vazquez, indico que fue-
ron detenidos cuatro suje-
tos que tenian retenidas a

cinco mujeres que venían a

de otros estados del país.
En su cuenta de la red so-

cial X. detalló que su arresto y
el rescate de las víctimas fue
mediante el cumplimiento de

una orden de cateo en la al-
caldía Cuauhtémoc.

inmueble, destaco, era

"utilizado para almacenar

drogas y retener a mujeres
provenientes de otros esta-

dos del país; cuatro hombres
fueron detenidos")

La intervención se reali-

zó en la calle Santo Tomás,
de la colonia Centro, donde
se aseguraron 262 bolsitas
de plástico transparente con

un vegetal verde y seco simi-
lar a la marihuana. 87 envol-
torios de papel con aparente

cocaína, y fueron detenidos
cuatro hombres de 41, 60.
y 67 años de edad.

También se localizaron a

cinco mujeres, una de ellas
de 16 años de edad originaria
del estado de Tlaxcala

Otra de 33 años de edad
proveniente de Puebla, otra

de 39 años también de Tlax-

cala. una de 38 años origi-
naria de Tabasco y una más

de 50 años proveniente de

Jalisco.
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Aseguran un inmueble al crimen
Redacción

EL SECRETARIO de Seguridad Ciuda-

dana, Pablo Vázquez Camacho, informó
sobre el aseguramiento de un inmueble
de la colonia Centro, en la alcaldía Cuau-

htémoc, donde las vendía droga y se ex-

plotaba sexualmente a mujeres prove-
nientes de otros estados.

Por medio de un comunicado, la de-

pendencia capitalina detalló que llevó a

cabo un cateo en el lugar, ubicado en la

calle SantoTomás.

La acción se llevó a cabo como parte
del seguimientoyatención, indicó la Se-

cretaría, a denuncias ciudadanas que re-

portaban que en elinmueble funcionaba

para la distribución de drogas, así como

para retener a mujeres.
Videos difundidos en redes sociales

muestran que el lugar estaba adecuado

para la explotación sexual de mujeres,
pues tenía dentro varios cuartos peque-

nos en los que apenas cabe una cama.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

precisó que enel cateo decomisó posible
mariguana y cocaína; además, detuvo a

cuatro hombres, a quienes los policías
presentaron ante el Ministerio Público

para definirsu situación jurídica.
Los elementos de seguridad también

rescataron a cinco mujeres originarias
de Tlaxcala, Puebla, Tabasco y Jalisco.
De acuerdo con las autoridades capitali-
nas, entre las mujeres rescatadas hay una

niña de 16 años.

"Se les proporcionó (a las víctimas" ali-

mentación y se les orientó yacompañó
para que pusieran su denuncia corres-

pondiente", indicó la dependencia local

en su comunicado.

POLICÍAS, durante una orden de cateo

en un inmueble del Centro, ayer.
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RESGUARDAN
A5 MUJERES

REFORMA/STAFF

ElementosdelaSecretaría
deSeguridadCiudadana
Fiscalía de Justicia capitalina
detuvieron cuatro hombres
durante un cateo un in-

mueble de laColonia Centro
señalado en denuncias ciu-

dadanas como sitio de alma-

cenaje venta de drogas
En el domicilio catea-

do en la Calle Santo Tomás,
también fueron localizadas

cincomujeres de distintos
estados del País. de 16. 33.
38,39 50 años de edad,

quienes fueron resguarda-
das se les dioorientación

para que pusieran la de-

nuncia correspondiente.
Elinmueble quedó sella-

do bajo vigilancia policial.
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IMAGEN DEL DÍA

RESCATAN A MUJERES
ENLA MERCED

Cinco mujeres, entre

ellas unamenor de

edad, fueron rescatadas

en un inmueble de la

Merced, dondeal

parecer se ejercía la

prostitucióny se

resguardaban drogas;
durante el operativo, en

el que participaron
elementos de la SSC. las

autoridades detuvieron

a cuatro hombres

quienes fueron

presentados ante el MP.
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Extraditan desde
El Salvador a un

venezolano acusado
de explotación sexual

LAURA GÓMEZ FLORES Y

JOSEFINA QUINTERO MORALES

La Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México informó que con

el apoyo de la FGR y del gobierno
de la República de El Salvador, se

extraditó y ejecutó una orden de

aprehensión en contra de Luis N,
buscado por su presunta participa-
ción en el delito de trata de perso-
nas en la modalidad de explotación
sexual agravada.

La división de la Interpol en el

país centroamericano señaló que
la detención de dicho sujeto, de ori-

gen venezolano, derivó de la noti-
ficación de una ficha roja emitida
en su contra, por lo que la fiscalía

capitalina solicitó a la Dirección de
Procedimientos Internacionales de
la Fiscalía General de la República
presentar la petición formal con

fines de extradición.
Una vez concedida, Interpol

México realizó las acciones para

que llegara al hangar de la FGR en

la capital del país, donde se hizo
la entrega-recepción, previa cer-

tificación médica, y desde allí fue
trasladado al Reclusorio Oriente.

El indiciado fue conducido por
agentes de la Policía de Investiga-
ción ante el juez que lo requirió,
por lo que está pendiente su situa-
ción jurídica.

Tras cateo, cuatro detenidos
con droga en el Centro

Por otra parte, efectivos de la FGJ

y de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana catearon un inmueble
ubicado en la calle Santo Tomás,
colonia Centro, donde rescataron

a cinco mujeres que estaban rete-

nidas contra su voluntad, detuvie-
ron a cuatro hombresy aseguraron
droga.

Entre las víctimas se encontraba

una adolescente de 16 años, origi-
naria de Tlaxcala, y las demás de
Puebla, Tabasco y Jalisco cuyas
edades oscilaban entre 33 y 50
años.

Tras denuncias ciudadanas de

que ese inmueble era utilizado pa-
ra almacenar y distribuir droga,
además de retener a mujeres, el

lugar fue aseguradoy se mantiene

bajo resguardo policial.
Los detenidos -de 41, 60, 65 y

67 quedaron a disposición
del agente del Ministerio Público,
quien continuará con las investiga-
ciones del caso ydefinirá su situa-
ción jurídica.
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Caen cuatro por trata de

personas; van por más
LA MERCED

En operativo y cateo por

policías de Inteligencia de

la SSC rescataron a cuatro

mujeres y decomisaron

presuntos narcóticos

YENNYFER MENA

apturan a cuatro presuntos tratan-

C tes de mujeres durante el cateo en

un inmueble de la colonia Centro:
también aseguraron aparente dro-

ga y fueron rescatadas cinco muje-
res de diferentes entidades.

Elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana SSC de la Ciudad de México en

conjunto con la Fiscalía General de Justicia de

la CdMx cumplimentaron la orden de cateo en

la calle Santo Tomás, colonia Centro, alcaldía

Cuauhtémoc.

El cateo fue posible debido a denuncias

ciudadanas que señalaban el inmueble donde

aparentemente almacenaban y distribuían

aparentes narcóticos, los cuales eran distri-

buidos en la zona Centro: pero también se ha-

blaba de varias mujeres las cuales eran rete-

nidas en contra de su voluntad.

Este lugar que aparentaba ser una bodega pe-

ro dentro encontraron catres, y adaptaciones de

varios dormitorios, donde aparentemente rete-

nían mujeres provenientes de otros estados, fue

ubicado gracias a los trabajos de inteligencia.

En dicho inmueble se aseguraron 262 bol-

sitas de plástico transparente con vegetal ver-

de y seco similar a la marihuana, 87 envolto-

rios de papel con aparente cocaína, y fueron

detenidos cuatro hombres de 41, 60, 65 y 67

años de edad.

También se encontraron cinco mujeres,
dos de 16 y 39 años de edad originarias de

Tlaxcala, otra de 33 años de edad de Pue-

bla, una de 38 años de Tabasco y una más

de 50 años de Jalisco; las cuales fueron ali-

mentadas al momento de su rescate y se

les oriente para realizar la denuncia co-

rrespondiente.
El inmueble fue asegurado y resguardado

por elementos de la SSC, en lo que se realizan

las investigaciones correspondientes.
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Los cuatro hombres fueron detenidos durante un cateo en la calle Santo Tomás, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoo

En dicho inmueble se aseguraron 262 bolsitas de plástico transparente con vegetal verde y seco similar a la marihuana, y 87 envolto-

rios de papel con aparente cocaína /FOTOS: CORTESÍA: SSC CDMX
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DESMANTELAN SITIO DE TRATA EN LA MECHE
ASEGURAN PROSTÍBULO EN LA MECHE

RAFICANTES
DE CARICIAS

Caen cuatro padrotes y liberan
a cinco víctimas; una es menor

IGNACIO RAMÍREZ
Una bodega adaptadacomoprostíbu-
lo en La Merced fue asegurada por la
policía; en el lugar fueron rescatadas
cinco mujeres, una de ellas menor de

edad,ydetenidoscuatro padrotescon

variasdosis dedrogas.
El operativo se realizó la tarde de

ayer en el 41 de la calle Santo Tomás,
entre RepúblicadelSalvadory Ramón

Corona, en la alcaldía Cuauhtémoc,
donde además sedistribuían drogas.

El inmueble, que aparentaba ser

una más de las bodegas de lazona, te-

nía varios cubículos con camastros,
donde las víctimas eran obligadas a

sostener relaciones sexuales; cada
"cuarto" contaba con papel, lavabo y
un recipiente parapropinas.

Las autoridades capitalinas die-

ron con el sitio tras varias denun-
cias acerca de mujeres retenidas
contrasuvoluntad,por loquese ini-

ció una investigación, que derivó en

un cateo autorizado porunjuez.
A SALVO. Durante la intervención,
rescataron a una adolescente de 16
años originaria de Tlaxcala, así CO-

mo a cuatro mujeres, de entre 33 y
soaños, originariasde losestados de

Puebla Tlaxcala, TabascoyJalisco.
En el lugar también fueron deteni-

dos Ramiro N. de 41 años; Elías N. de

60. José Antonio N. de 65 yArturo N.
de 67 a quienes les decomisaron más
de 300 dosis demarihuanaycocaína.

Para definir su situación legal, los
detenidos fueron presentados ante el
Ministerio Público. Con informaciónde

EloyLinares
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Ramiro, Elías, Joséy
Arturo, son acusados
de trata de personas.

EL DATO
ORDEN. Pese a que a diario ahí
las mujeres eran obligadas al se-

xoservicio, los "administradores"
tenían sus reglas en cada cuarto.

" El inmueble quedó sellado y bajo resguar-
do policial, en tanto a los detenidos se les

leyeron sus derechos y (...) quedaron a dispo-
sición del agente del Ministerio Público".

SSSC-CDMX



Universal Gráfico
Sección: Portada, La Roja
2024-04-11 02:59:47 354 cm

2
Página: -6, 1, 6 - 73/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Cada separación contaba solo

con espacio para un camastro.
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SSC combate la extorsión
KARLA RIVAS

Con el objetivo de brindar acciones pre-
ventivas que permitan inhibir la comisión

de actos ilícitos en agravio de la integridad
y el patrimonio de las personas, la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México, a través de la Dirección

General de Atención a Casos de Secuestro

y Extorsión adscrita a la Subsecretaría de

Inteligencia e Investigación Policial, im-

parte pláticas de prevención a diversos

sectores de la sociedad para evitar que se

conviertan en víctimas de células delicti-

vas que operan bajo la modalidad del deli-
to de "extorsión".

A partir del pasado mes de enero y lo

que va de abril del año en curso, personal
especializado de la SSC ha brindado pláti-
cas de prevención a sectores de la iniciati-

va pública y privada, entre los que desta-

can del ramo empresarial, hotelero, res-

taurantero, seguridad privada, salud, ade-

más de la sociedad civil, a través de

representantes de colonos y comités veci-

nales de fraccionamientos condominales.

Los participantes han recibido aseso-

ría, orientación y técnicas, con las que po-
drán identificar las modalidades de ese

delito denominadas extorsión directa e

indirecta; afrontar llamadas de extorsión,
sin que resulten afectados en su patrimo-
nio e integridad física, bajo la consigna de

fomentar la denuncia ciudadana.

Cabe destacar, que los policías en la

materia han impartido estas pláticas de

prevención, a mil 657 personas, las cuales

recibieron la instrucción de forma pre-
sencial y otras lo hicieron, a través de en-

laces virtuales con el uso de videoconfe-

rencias. Estas medidas preventivas contra

la extorsión las impartieron en las alcal-

días Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Beni-

to Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauh-

témoc, Gustavo A. Madero, Magdalena
Contreras, Miguel Hidalgo, Tlalpan y Xo-

chimilco.

Durante las pláticas, a los asistentes se

les explicó algunas formas de operar de los

probables extorsionadores en donde solici-

tan información personal con la finalidad de

contactarlos en lo sucesivo para ofrecerles

o concretar supues-
tas ventas de objetos o servicios, en otros

casos con la adquisición de inmuebles o au-

tomóviles, sin embargo, posteriormente
realizan llamadas telefónicas para exigir
una suma de dinero, a cambio de respetar
su integridad física o no atentar contra al-

gún miembro de su familia.

Por ello, personal especializado en la

materia de la SSC, les invitó a implemen-
tar medidas preventivas sólidas, a fin de

fomentar la conciencia del consumidor o

prestador de servicio, además de promo-
ver la colaboración entre distintos acto-

res, lo que beneficia en establecer un en-

torno en línea más seguro y protegido para
todos los participantes.

IGNACIO HUITZIL

Personal especializado de la SSC ha brindado pláti-
cas de prevención a sectores públicos y privados
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Proteger a menores de
delitos cibernéticos

CONGRESO CDMX
Exhortan congresistas a

autoridades a aumentar la

seguridad para este sector

poblacional; la SSC y SEP

deben establecer acciones

preventivas, aseguran
ARTURO R. PANSZA

nte el hecho de que al menos

A el 22 por ciento de los meno-

res de edad han sido víctimas

de ciberviolencia, delito que
ha tenido un notorio incre-

mento, la presidenta de la Comisión de

Atención al Desarrollo de la Ninez del

Congreso de la Ciudad de México, Polim-
nia Romana Sierra Bárcena, logró que los

representes populares de las diez fraccio-

nes y asociaciones parlamentarias de ese

órgano deliberativo, hicieran un exhorto a

autoridades capitalinas a aumentar la se-

guridad en bien de ese sector poblacional,
para que no caigan en las garras de la de-

lincuencia organizada que también se de-

dica al ciberacoso.

La también vicecoordinadora de la

fracción parlamentaria del PRD en el Po-

der Legislativo local, consiguió se hiciera

un exhorto a las Secretarías de Seguridad
Ciudadana (SSC) y de Educación, Ciencia,
Tecnología e Innovación (SECTEI), del go-
biernode la metrópoli para que aumenten

la seguridad de niñas y niños en el uso de

internet, redes sociales, videojuegos y

plataformas digitales, tanto para prevenir
el ciberacoso como la ciberviolencia por
medio de las tecnologías digitales.

Mediante un punto de acuerdo apro-
bado por la mayoría de los congresistas,

aclaró que la solicitud se debe a que la
violencia digital o ciberviolencia se ha in-

crementado, no sólo en la Ciudad de Mé-

xico y en el país, sino en todo el mundo.

Y declaró: "las amenazas, ofensas, difa-

mación, intimidación, difusión de imágenes
y videos íntimos sin consentimiento, el en-

gaño, la extorsión, así como la suplantación
y el robo de identidad, son agresiones que

atemorizan, agreden ohumillan a las perso-
nas. Estos comportamientos, realizados en

su mayoría desde el anonimato, son muy

graves, porque apuntan a sectores vulnera-

bles, como la niñez".

La diputada local perredista alertó que
este tipo de conductas dañan la autoesti-

ma del menor, además de provocarles de-

presión y muchos otros problemas de

salud mental, en consecuencia, afectan el
desarrollo de su personalidad.

Sierra Bárcena hizo notarque con base

a datos del Sistema Nacional de Protec-

ción Integral de Niñas, Niños y Adoles-

centes (SIPINNA), dependiente de la Se-

cretaría de Gobernación (SEGOB), el 22

por ciento de los menores de edad en Mé-

xico han sido víctimas de conductas nega-
tivas a través de las tecnologías digitales,
que van desde el acoso hasta la invitación

a formar parte de grupos criminales.

Precisóque,a suvez, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), mediante el pa-

trullaje de la policía cibernética, detectó que
algunos usuarios utilizan videojuegos en lí-

nea para interactuar con otras personas y
ofrecer beneficios a cambio de información

personal y fotografías íntimas.

Señaló que el punto de acuerdo tiene

origen en el Parlamento de la Ninez 2023,
efectuado el pasado 10 de agosto y deriva
de una de las preocupaciones más senti-

das de algunos de los 33 diputados infan-

tiles, quienes expresaron su preocupa-
ción, opinión y propuestas respecto a éste

y otros problemas.
Comentó que cinco de los diputados

infantiles abordaron su preocupación so-

bre el tema de la seguridad en internet,
redes sociales, mensajería instantánea,

videojuegos y plataformas virtuales;
plantearon la urgencia de informar ries-

gos e implementar acciones para proteger
a las niñas y los niños.

"Sin duda las redes sociales son una

herramienta novedosa y poderosa con

ventajas para la comunicación, sobre to-

do, entre los jóvenes, pero también se han

convertido en un anzuelo para enganchar
y desaparecer niñas y personas", reveló.

Recordó que, en el parlamento, el niño

Bruno Alexander abordó algunos riesgos
en el uso de redes sociales; en tanto que
Esteban Iktán habló de los riesgos que re-

presentan los retos virales.

"Los diputados infantiles propusieron se

organicen programas de capacitación para

padres de familia, pláticas, ferias, campañas
de información en escuelas, espacios públi-
COS, redes sociales, radio y televisión, con el

objeto de concientizar a las personas sobre

esta problemática y evitar el ciberbullying,
el ciberacoso, la ciberviolencia, la discrimi-

nación y los riesgos de los retos virales".
destacó Polimnia Romana Sierra.

22
POR CIENTO de los menores de
edad en México han sido víctimas
de conductas negativas a través de

las tecnologías digitales
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Afirman que la

violencia digital 0

ciberviolencia se ha

incrementado, no

sólo en la CdMx y en

el país, sino en todo

el mundo

Polimnia Romana Sierra

logró que los legislado-
res hicieran un exhorto a

autoridades capitalinas a

aumentar la seguridad
en bien de la niñez
/CORTESÍA: CONGRESO CDMX
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Habitantes de Alfonso XIII temen "Sanjuanicazo"
antenula respuestade las autoridades

Residentes de la colonia Alfonso

XIII, en la alcaldía donde fue ha-
llado el pozo presuntamente con-

taminado y que ocasionó la distri-

bución de agua con aceites en la
alcaldía Benito Juárez, temen que
ante la vaga respuesta de las au-

toridades, en la zona se ocasione

alguna explosión, pues no existen

medidas de seguridad ante el fuer-

te olor a combustible que se perci-
be en la zona.

Al lado del pozo, se encuen-

tran zonas habitacionales y más
de tres escuelas y ante las distin-

tas respuestas del jefe de Gobier-

no, Martí Batres, en las que prime-
ro afirma que el aguan es segura

y una semana después comentó

que sí existen aceites y lubrican-

tes, los habitantes permanecen
con el miedo de que en las tube-

rías se produzca una chispa que
ocasione una detonación.

Además, las afirmaciones de
Batres tuvieron lugar previo a

que se descubriera que en esta co-

lonia de la alcaldía Álvaro Obre-

gón el pozo había sido presunta-
mente contaminado. Los habitan-
tes no tienen una solución o res-

puesta clara de Protección Civil

o del Gobierno central y aluden a

que se podría repetir la explosión
de San Juan Ixhuatepec de 1984,
ocurrida en una planta de almace-

namiento y distribución de Petró-
leos Mexicanos (PEMEX) en San
Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de

Baz, Estado de México, accidente

en el que hubo más de 500 muer-

tos y dos mil heridos.
En el sitio, se percibe un am-

biente de tensión y desconfianza,
pues a pesar de que las autorida-

des afirman que existe poco ries-

go y que como solución fueron ce-

rradas dos industrias que manejan

diversos componentes y sustancias

en la zona, autoridades de la Guar-

dia Nacional y de la PEMEX les ne-

garon un diálogo o cualquier cues-

tionamiento.

La crece

todo el parque ubicado en la calle

Frans Hals, está rodeado de cinco

pipas de PEMEX, Guardia Nacio-

nal, Bomberos, Ejército y de poli-
cías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

"¿Vamos a explotar? ¿Va a pa-
sar lo mismo que en San Juanico?

¿Por qué huele a gasolina y está
PEMEX? Ayer una persona de PE-

MEX me ofendió y dijo que yo no

sé, que huele a diésel, no a gasoli-
na, eso también es inflamable. Soy
una vecina preocupada, vinieron

representantes de la alcaldía Be-

nito Juárez y también los aventa-

ron y no les dicen nada, Batres dice

que es una empresa pero ¿Por qué
no viene y nos dice que no vamos a

explotar? Manda 40 policías a qui-
tar a cuatro vecinos que pedíamos
que nos dijera por qué a la una de
la mañana olía a gasolina", decla-
ró Danna Sánchez, representante
vecinal de Alfonso XXI.

"No dejan pasar a la que ahorita
está de alcaldesa, pero sí están aquí
adentro gente que no vive aquí, con

pancartas para hacer mítines políti-
cos, cuando los políticos se largan
y no regresan, si explotamos los

que mueren somos nosotros y Ba-

tres y los demás en su cama dormi-

dos. Este huerto que está al lado del

pozo es de nosotros y nos abastece
de comida, así como nos mienten,
también lo van a hacer con los aná-

lisis", añadió (Jorge Aguilar)
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En el sitio se percibe un ambiente de tensión y desconfianza.
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MAS TURBIAS!ME

POR FIN, EL GOBIERNO DE LA CDMX
ATENDIO QUEJAS POR AGUAS PUERCAS EN

BENITO JUAREZ; VECINOS ESTÁN
INCONFORMES CON AUTORIDADES.

EL POZO 'ALFONSO XIII'

DEJA DE
SURTIR AGUA

Autoridades lo cerraron y sanearon; indagan por
qué el líquido que arrojaba olía a combustible

ALBERTO ACOSTA

El jefe de Gobierno, MartíBatres, in-
formóque trasser identificado como

el punto donde salíaaguaconaceites

y lubricantes hacia la red de abaste-
cimiento de coloniasdel norponien-
te de la alcaldía BenitoJuárez, el po-
ZO "Alfonso XIII" ubicado en Álvaro
Obregón fue cerrado y saneado por
autoridades delSistema deAguasde
la Ciudad de México (Sacmex), en

coordinación con Petróleos Mexica-
nos (Pemex).

"Lo más importante de todo es

que estamos ya en otra etapa, una

vezquesecerróel pozo 'AlfonsoXIII'

y a lo largo de las próximas dos se-

manas, aproximadamente, se estará
dando todo el proceso para que vaya
saliendo esta sustancia que se en-

cuentra en algunos puntos de la red
hidráulica de esta región", dijo.

El mandatario insistió en que las

pruebas realizadas con explosíme-
tros a casi 400 muestras levantadas
en domiciliosdescartan la presencia
degasolina en el líquido.

"Este pozo ya no surte agua a la

red, eso quiere que ya no está

a agua
de este pozo. Evidentemente en la
red todavía queda agua de la que es-

tuvo lanzando el pozo en algunos
fragmentos y zonas, pero se va a ir

limpiando con el agua que llegue a

presión de las otras fuentes con las

que se está trabajando", enfatizó.

A PRUEBA. Agregó que a unos 500
metros del pozo "Alfonso XIII" hay
un ducto de Pemex, por lo que el Go-
bierno capitalino solicitó a ese orga-
nismo federal el análisisdel mismo y
la empresa estatal preparó dos prue-
bas. La primera prueba, abundó Ba-

tres, consistió en verificarque lapre-
sión del ducto sea constante para
descartarque haya una fugade com-

bustible. "Aquí partíamos de la idea
de analizarsi talvez había huachicol
o si, por alguna otra razón, se había
dañadoel ducto.Pero noseencontró
en estaprimeraprueba".

Lasegundaprueba técnicaacargo
de Pemexse hará este jueves, con un

aparato para monitorearcon videoy

registrar en fotografía el interior del

ducto; buscarán alguna fisura.
El mandatrio aseguró que desdeel

31 de marzo en que recibieron el pri-
mer reporte vecinal por olor a com-

bustible en el agua potable, atendie-
ron las denuncias. El lugar fue ase-

gurado desde la madrugada de este

miércoles y permaneció acordona-

do; la calle FransHals fuecerrada por
la presencia de maquinaria pesada.
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Nuestra inquietud
es que vaya a pasar

algo. Aquí en el parque a

esta hora hay muchos ni-

ños, imaginate a alguien
que se le ocurra aventar un

cigarro al pozo".
Victor Manuel Vecino
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EXIGIMOS
AGUA LIMPIA

EXIGIMOS

AGUA LIMPIA
CO



El Universal
Sección: Portada, Metrópoli
2024-04-11 03:53:42 636 cm

2
Página: 1, 20 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Exigen en BJ la
verdad sobre el
agua contaminada
Autoridades de la Ciudad de México
cierran el pozo e inician labores de

limpieza; Pemex realiza hoy pruebas

Luego de que el gobierno de la Ciudad de México
cerroy limpió el pozo Alfonso XIII en laalcaldía Al-
varo Obregon, donde salía el aguacontaminada con
una especie de aceite lubricante. vecinos de la al-
caldía Benito Juárezexigieron las autoridades que
les expliquen qué contiene el líquido.

Losafectados volvieron manifestarsev cerraron
el cruce de Insurgentesy Xola. Tras cancelarse una
reunión con eltitulardelSistemade Aguasde laCiu-
dad de México (Sacmex). advirtieron que pernocta-
rán en la zona hasta obtener una respuesta que sa-

tisfaga sus inquietudes.
"A las tresde la tardese acercaron para ofrecernos

una reunión. la cual aceptamos, pero cuando llega-
mos nos dijeron que levantáramos el bloqueo si no
no seremos escuchados" dijo Alicia Campos.

Hoy Pemex realizará una segunda prueba para
verificar con video y foto, si hay fisuras en el ducto

cercano al pozo cerrado.
METRÓPOLI A20

Limpian pozo
bidenpruebase
ducto de Pemex

Batres dice que infraestructurahidráulica de Á. Obregón
emanaba el agua contaminada hacia colonias de Benito Juárez

ALBERTO ACOSTAY JORGE MEDELLÍN

ALBERTO ACOSTA
Y JORGE MEDELLÍN

metropoli@eluniversal.com.mx

El jefede Gobierno, MartiBatres. in-

formó que tras ser identificado co-

mo el punto donde salía agua con

aceitesy lubricantes hacia la red de

abastecimientodecoloniasdel nor-

poniente de la alcaldía Benito Juá-

rez, el pozo Alfonso XIII, ubicado en

Álvaro Obregón, fue cerrado y sa-

neado por autoridades del Sistema
de Aguas de la Ciudad de México
(Sacmex), en coordinación con Pe-

tróleos Mexicanos (Pemex).
"Lo más importante de todo es

que estamos ya en otra etapa, una

vezque se cerró elpozo Alfonso
lo largo de las próximas dos se-

manas. aproxi seestará

dandottodo elprocesopara que vaya
saliendo esta sustancia que se en-

cuentraen algunos puntosde lared

hidráulica de esta región", comentó
el mandatario local.

En un mensajea medios, acom-

pañado de autoridades de las diver-

sas dependencias que intervienen
en el operativo para atender los re-

portes de vecinos que hanseñalado
olor combustiblee elagua, Batres
insistió en que las pruebas realiza-
das con explosímetros a casi 400
muestras levantadasen domicilios,
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descartan la presencia de gasolina
en el líquido.

"Este pozo ya no surte aguaa la

red. eso quiere decir que ya no está

entrando la red agua proveniente
de este pozo. Evidentemente en la
red todavía queda agua de la quees
tuvo lanzando el pozo en algunos
fragmentosy zonas, pero se va in

limpiando con el agua que llegue a

presión de las otras fuentes con las

que se está trabajando", enfatizó.
Refirióquea unos 500 metros del

pozo Alfonso XIII hay un ducto de

Pemex, por lo que el Gobierno ca-

pitalino solicitó a ese organismo fe-
deralellanálisis del mismoy preparó
dos pruebas.

La primera, abundó Batres, con-

sistió enverificar que la presión del
ducto sea constante, para descartar
una fuga de combustible

"Aquí partíamos de la idea de
analizar si tal vez había huachicol,o

otra razón, sehabía da-

nado el ducto, pero no se encontró
en esta primera prueba, nada de
eso", aseguró.

La segunda prueba técnicaa car-

go de Pemexs haráeste jueves,con

un aparato para monitorear con vi-

deo registrar en fotografía el inte-

rior del ducto, para verificar si hay
alguna fisura.

El mandatario añadió que desde

el 31 de marzo que recibieronel pri-
mer reporte vecinal por olor com-

bustibleeenel agua potable, atendie-
ron las denunciasy se pusieron en

contacto con los colonos.
Hasta el pozo Alfonso XIII llegó

personal del Ejército, Guardia Na-

cionaly Pemex, así como elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), Protección Civil

y bomberos.
El lugar fue asegurado desde la

madrugada deeste miércolesyper-
maneció acordonado: la calle Franz
Hals fue cerrada por la presenciade

maquinaria pesada, así como de pi-
pas de 20 mil litrosy camiones del

Ejército y Guardia Nacional, ade-

más de dos carpas del Gobierno de
la Ciudad de México.

Personal del Sacmex ingresó una

cámarade inspección de circuitoc
rrado control remoto en las tube-
rías aledañas al pozo.

Explicóquelaexploraciónse rea-

liza para revisar las condiciones fí-

sicas de las tuberías y afirmó que
cualquier hallazgo será reportado
para su reparación.

"Nuestra inquietud es quevayaa

pasar algo. Aquí en el parque esta

hora hay muchos niños, imagínate
alguien quese leocurraaventarun

cigarroal pozo( quevenganynos

resuelvan y digan la verdad", dijo
Víctor Manuel, vecino de la zona.

Myriam Urzua, secretariade Ges-
tión Integralde RiesgosyProtección
Civil, expuso que luego de realizar

estudios preliminares enelpozo, no

se encontró presencia de combus-
tible en el agua, aunque explicóque
este será drenadoy limpiado. "No

hay ningún tipo de explosividad y
no es gasolina definitivamente"

A unas cuadras de este pozo fue
clausurada la noche del deabril la

planta química Grupo Labrador,
ubicada en la calle Giotto 215, una

fábricadepigmentosyaditivosqui-
micos, que según vecinos, fue una

de las causantes de la contamina-
ción del pozo.

MARTI BATRES
Jefe deGobierno de CDMX

"Este pozo ya no surte
agua a la red (...). Todavía
queda agua de la que
estuvo lanzando el pozo
en algunos fragmentos
zonas, pero se va a ir
limpiando con el agua
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NM

Una fabrica de solventes fue clausurada la noche del 9 de abril.

Personal del Sistema de Aguas de la Ciudad de México ingresó una cámara de inspección de El agua del pozo Alfonso XIII, ubicado en Álvaro Obregón, fue extraída para
circuito cerrado para revisar las tuberías aledanas al pozo. proceder a la limpieza de las instalaciones.
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Vecinos de la alcaldía Benito Juárez protestan por el agua contaminada
Debido al suministro de agua contaminada o con un fuerte olor a gasolina, habitantes de la al-
caldía Benito Juárez bloquearon las avenidas Insurgentes Sur Xola y la colonia Del Valle Norte.

Ellos exigen una respuesta por parte de las autoridades, pues el agua polucionada ya ha causado
afectaciones a la salud, como aparición de lesiones en la piel, irritación de ojos y de vías nasales.
Además, se habla de un nuevo pozo contaminado en la Alvaro Obregón. eleconomista.mx

INSTRUCTIONS
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SACMEX

LOS IGNORA
Vecinos de al menos ocho colo-

nias de la alcaldía Benito Juárez,
aseguraron que continuarán con

el cierre de las vialidades de

Insurgentes Sur y Xola, hasta

que autoridades del gobierno de

la Ciudad de México den certeza

de dónde provino y cuál es la
sustancia que ha contaminado el

agua potable durante al menos

dos semanas. Pág. 16

AGUA
CONTANINADAR SOLUCIÓN AL

AGUA

CONTAMINADA
SIGUE EL RECLAMO DE LOS VECINOS

Recibirán agua limpia
en dos semanas más

El gobierno detectó el pozo
contaminado y lo cerró,
pero las tuberías tardarán

dos semanas en drenar la

sustancia que contaminó el

agua de la Benito Juárez

DANA ESTRADA Y KARLA MORA

1 pozo Alfonso XIII, de donde

E provino el agua con mal olor

que afectó a seis colonias de la

alcaldía Benito Juárez, fue ce-

rrado por el Gobierno de la Ciu-

dad de México. El jefe de Gobierno, Martí

Batres, estima que en dos semanas se dre-

nen los restos de la sustancia.

La Guardia Nacional, el Ejército, Petró-

leos Mexicanos, la policía capitalina y

personal del Sistema de Aguas de la Ciu-

de resguardan layer

pozo ubicado en un parque de la colonia

Álvaro Obregón, a 10 minutos del Metro

Mixcoac.

"A este parque venimos a correr. a ha-

cer compras, a tomar café y algunos veci-

nos a raíz de lo que sucedió comentan que

percibieron algún olor, pero son muy es-

casos, creemos que fue una psicosis", dijo
uno de los vecinos de esta colonia.

Batres Guadarrama comentó que la in-

vestigación sobre el agua contaminada

requirió el análisis de varias fuentes, la

primera fue del Sistema Cutzamala, en el

ramal del tanque de Santa Lucía que dota

a la alcaldía Benito Juárez. Ahí no encon-

traron algún elemento anormal.

Descartada esa fuente, las autoridades

revisaron tres pozos del norponiente de la

alcaldía. También fueron descartadas CO-

mo el origen del mal olor. Después revisa-

ron las cajas de las válvulas sin detectar

alguna manipulación.
Al no encontrar nada, procedieron a
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verificar gasolinerías, construcciones, es-

tablecimientos, manzana por manzana,
en un total de 78 lugares, y obtuvieron el

mismo resultado. Fue en el pozo Alfonso

XIII, ubicado en la alcaldía Álvaro Obre-

gón, donde encontraron industrias que

manejan químicos.
Una de ellas es la empresa Grupo La-

brador, ubicada a cuatro cuadras del par-

que. El inmueble de la compañía dedicada

a la venta de aditivos y pigmentos ahora

tiene sellos de suspensión de actividades.

La secretaria de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil, Myriam Urzúa

aseguró que la sustancia contaminante

del pozo Alfonso XIII no se trata de gasoli-
na; sin embargo, están esperando los re-

sultados de los laboratorios de Pemex, el

Instituto Mexicano del Petróleo, la Comi-

sión del Agua y la UNAM

Además Petróleos Mexicanos (Pemex)
realizará hoy una segunda prueba de pre-
sión para descartar fisuras en un ducto

ubicado a 500 metros del pozo.

EXIGEN SOLUCIÓN
Hasta el cierre de esta edición los vecinos

de al menos ocho colonias de la alcaldía

Benito Juárez mantenían el bloqueo en

Insurgentes Sur y Xola. Argumentaron
que el Sistema de Aguas aún no les expli-
ca de dónde provino y cuál es la sustancia

que ha contaminado el agua potable du-

rante al menos dos semanas.

El anuncio del gobierno ocurre 10 días

después del primer reporte que alertó del

mal olor del agua. El descontento provocó
que los afectados cerraran avenidas el6,9

y 10 de abril para que las autoridades les

respondan sobre el riesgo que implica el

uso del agua.
"Queremos que vengan aquí y nos den

la cara. Que nos digan qué es, ya lavamos

nuestras cisternas, ya estamos compran-
do agua en garrafón, hoy el agua con olor

a combustible sigue llegando", relató

Eduardo de la colonia Nápoles.

400
MUESTRAS de agua

ha recolectado el

gobierno capitalino
para analizar su

contenido

3
VECES los vecinos de

la alcaldía han cerrado

calles como medida

de protesta

Hoy seguirán las prue-
bas en las tomas de

Pemex para descartar

fisuras

Ayer fue clausurado Grupo
Labrador, un laboratorio de aditi-

vos y pigmentos para plásticos,
ubicado cerca del pozo
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FOTOS: ARACELY MARTÍNEZ /OVACIONES

LOS
JUEGOS

INFANTILES

El pozo está custodiado por el Ejército, la Guardia Nacional y la policía capitalina
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Cae líder
de banda

ligada con

ataquea

mujer
El Cuautle habría

ordenado balear a

comerciante en

Bellas Artes

DAVID FUENTES

mx

Elementos de la policía ca-

pitalina y de la Fiscalía Ge-

neral deJusticia (FGJ)de

Ciudad de México detuvie-
ronaCristian Aleiandro Pé-
rez Cuautle. alias El Cuau-

tle líder de Los Palillosgru-
po criminal señalado por
las autoridades como res-

ponsable de atacar tirosa

una mujer comerciante en

inmediaciones del Palacio
de Bellas Artes.

sospechoso fue deteni-
do cuando caminabaporca-
lles de la zona centro. Tenía
en su poder dosis de cocaína

y marihuana, así como mil

pesosen efectivo.
El Cuautle está relaciona-

do con la carpeta de investi-
gación FICUH/CUH-2/U
I-2 C/D/00453/02-2024 que
se inició por delitos contra

la salud. hecho porel cual

estuvo preso solamente
seis meses.

Una vez que obtuvo su li-

bertad, el sujeto tomó más

fuerza junto con su estruc-

tura criminal. implementóel
llamado cobro de derecho de

piso extorsión comercian-
tes ambulantes. fijosy semi-

fijos que operan en los alre-
dedores de Bellas Artes, la
Alameda Central y parte del
Eje Central.

De acuerdo con las inda-

gatorias, Cristian Alejandro
Pérez Cuautle fue quien or

denó el ataque contra la mu-

jer comerciante el pasado 7

deabril. quien resultó herida

en

Un día después, la Secre-
taría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) informó sobre la de-

tención de dos hombres, en

aparente estado de ebriedad.
yquienes ingresaron laes-

tación del Metro Bellas Artes

para intentar escapar del lu-

gar de los hechos.

El Cuautle tenia en su poder
drogaydinero en efectivo.
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A prisión
uno de La

Antiunión
de Tepito

JOSÉ LUIS PÉREZ

Policías de inteligencia de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana lograron la detención

de un sujeto presuntamente integrante de la

organización criminal La Antiunión de Te-

pito. Se trata de Cristian Alejandro "N".

quien es investigado por su presunta parti-
cipación en delitos contra la salud, así como

por la posible colocación de mensajes inti-

midatorios en la zona de Garibaldi.

El arresto lo logró personal de la SSC

adscrito a la Subsecretaria de inteligencia
e Investigación Policial quienes reforza-

ron sus patrullajes sobre la calle 2 de Abril

y Veracruz, en la colonia Guerrero de la

alcaldía Cuauhtémoc, una zona señalada

por vecinos como un punto de rojo por la

distribución de enervantes.

De acuerdo a información compartida
por la SSC los uniformados realizaban sus

patrullajes cuando se percataron que dos

hombres intercambiaban envoltorios por

dinero, y al notar la presencia policiaca am-

bos intentaron escapar corriendo, inicián-

dose una breve persecución a pie que derivó

en la detención de uno de los sospechosos.
En un informe los uniformados repor-

taron que, a Cristian Alejandro, de 34 años

de edad, le encontraron 90 bolsitas trans-

parentes de plástico que en su interior al-

macenaba polvo blanco con característi-

cas de la cocaína, así como 40 bolsitas de

plástico transparentes con hierba verde

seca con las características de la ma-

rihuana; además de la cantidad de 300

pesos.

Cristian Alejandro "N" es investigado
por su presunta participación en delitos

contra la salud /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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ATORAN
A 'EL

CUAUTLE'
Cristian Ale-

jandro Pérez
Cuatle, de 34

años, miem-

bro del grupo
delictivo "La
Anti Unión de

Tepito", fue
arrestado en

la calle Santa
Veracruz de

la colonia

Guerrero, al-
caldía Cuau-

htémoc. En
febrero

habría colo-
cado mantas

con amena-

zas contra

"La Unión

Tepito", en

Garibaldi.
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LA ALAMEDA CENTRAL

BOTINDE
CRIMINALES

La Unión y La Anti Unión se disputan el territorio

a sangre y fuego 30

LOSPOLISSE
HACENPATOS

DESPUÉS DEL ATAQUE A MUJER, BLINDAN EL LUGAR

LA ALAMEDA: BOTÍN
DE LOS CRIMINALES

Dosgrupos sedisputan las extorsiones y
control del comercio ambulante

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- "Si

no se alinean de este lado los

vamos a empezar a matar",
ese fue uno de los terrorífi-

cos mensajes que recibió la

mujer baleada hace unos días

en plena Alameda Central,

afuera del Metro Bellas Artes,
lugar que se supone es uno de

los más "vigilados" del Centro

Histórico.

Aquella noche del domin-

go 7 de abril de 2024, María

Guadalupe "N", de 40 años de

edad, mejor conocida entre

los comerciantes ambulantes

de la zona como La Lupe, se

encontraba en el centro de La

Alameda atendiendo su pues-
to de frutas, cuando intem-

pestivamente llegaron dos in-

tegrantes de la célula criminal

Los Palillos, ligados a La Anti

Unión Tepito, y le gritaron:
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"te lo advertimos pinche vieja
arguendera, aquí los que rifa-

mos somos nosotros y si tú y
tus compañeros vergueros no

se alinean se los vas a cargar la

chingada".
Acto seguido, uno de los su-

jetos sacó un arma que llevaba

oculta en la cinturay le dispa-
ró en ambas pierna, hasta ver-

la caer sobre el piso.
Los atacantes de la fémina

escaparon corriendo y se in-

ternaron a la estación Bellas

Artes para intentar huir en el

Metro, pero las detonaciones

del arma de fuego y los gritos
de auxilio de la mujer herida

alertaron a los demás comer-

ciantes, quienes salieron en su

persecución.
"Ya valió madre le dieron

unos plomazos a La Lupe",
decía uno de los ambulantes,
mientras le daba ánimos a su

compañera. "Aguanta Lupe,
aguanta, ya viene la ambulan-

cia y los demás compas ya se

fueron tras esos culeros, dicen

que los apañaron en el andén y
le dieron una madriza, pero ya

llegó la tira y se los quitó le

dijo a manera de consuelo.

AMENAZAS

Cuando el auxilio llegó, los pa-
ramédicos diagnosticaron que
La Lupe presentaba impactos
de bala en ambas piernas a la

altura del fémur, lo que hace

sospechar a los investigadores
que los sicarios detenidos so-

lamente querían herirla para
amedrentarla a ella y demás

compañeros y que pagaran el

llamado derecho de piso.

EXTORSIONES

La familia de lavíctima

mostró a los agentes
de la Policía de In-

vestigación (PDI)
mensajes intimi-

datorio que desde

el mes diciembre

les dejaron presun-
tos miembros de la

banda Los Palillos,
otro grupo de ven-

dedores ligados a

La Anti Unión que
les exigían derecho

de piso, quienes pre-
suntamente luchan por

el control de La Alameda,
Garibaldi, La Guerrero y

otras zonas del Centro

Histórico, con

miembros

de La

Unión Tepito.

DESPUÉS DEL NIÑO
AHOGADO

Cabe mencionar que, después
del ataque contra La Lupe
y otros hechos de sangre en

La Alameda, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
reforzó la vigilancia en Bellas

Artes, para tranquilidad de ha-

bitantes y visitantes esa zona,

considerada un atractivo tu-

rístico de la alcaldía Cuauh-

témoc, en donde muchas fa-

milias pasean todos los días,
principalmente los fines de

semana.

Gracias a ese operativo y la

base permanente que imple-
mentó la SSC se logró la de-

tención de Cristian Pérez, El

Cuatle, de La Anti Unión, liga-
dos a Los Palillos, grupo al que
se achaca la extorsión y ataque
a tiros de la mujer afuera del

Metro Bellas Artes.

El sujeto fue capturado en

la calle Santa Veracruz, de

la colonia Guerrero, alcaldía

Cuauhtémoc, y está vinculado

a la colocación de mantas con

amenazas para el grupo an-

tagónico La Unión Tepito, en

la zona de Garibaldi el pasado
mes de febrero.

OTROS ATAQUES
Cabe recordar que en esa zona

han ocurrido otros hechos de

sangre, como el que se registró
el pasado 5 de febrero de 2024,

cuando un hombre en situa-

ción de calle fue apuñalado en

tres ocasiones en la Alameda

Central.

En esa ocasión, una mujer, de

40 años de edad, fue detenida

por apuñalar a una persona de

23 años, por lo que fue trasla-

dado a un hospital.
Asismismo, el 27 de febrero

de 2023 La Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO (FGJ CDMX) anunció que
abrió una carpeta de investi-

gación por el delito de homici-

dio culposo, luego de que fuera

encontrado un cuerpo sin vida

entre los arbustos de laAlame-

da Central.

PERMA-

NENTE

Habitantes

y paseantes
de la Alame-
da Central

exigen que el

operativo de
la Secretaria
de Seguridad
Ciudadana

(SSC) se que-
de de forma

permanente

3

hechos de

sangre se

han registra-
do en los últi-

mos meses

DISPUTA

La Anti Unión

y La Unión

Tepito se dis-

putan el con-

trol de las
extorsiones

y el comer-

cio ambulan-
te en esa zo-

na del Centro
Histórico
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MURALLA
CUAUHTEMOC

Escenas poco comunes

CASOS QUE ALARMAN

Los sicarios detenidos recibleron una paliza
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LA LLAVE DE SU ALMA
Por LESIONAR en la cabeza A SU NOVIO con una

LLAVE PARA MOTOCICLETA, una joven de 20 años
fue DETENIDA en la colonia Granjas Modernas,

ALCALDÍA GAM. Una tía del joven, que presenció la
DISCUSIÓN Y AGRESIÓN, pidió a policías que

detuvieran A LA AGRESORA en el cruce de las calles
Fénix y Faisán. Los uniformados LE ASEGURARON A

LA HERRAMIENTA a la detenida mientras que el
lesionado ACUDIÓ POR SU CUENTA A UN HOSPITAL.
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IN FRAGANTI

Atoran a desalmado

extorsionador en la

Venustiano Carranza
REDACCION

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a un masculino

en la colonia Jardín Bal-

buena, alcaldía Venustiano

Carranza, luego de que ex-

torsionó a un vendedor am-

bulante.

Los hechos se suscitaron

en la esquina del Eje 3 Ave-

nida Morelos y Francisco

del Paso y Troncoso, cuan-

do, un sujeto solicitó muy
alarmado la intervención de

las autoridades.

Policías adscritos a la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), se acer-

caron al hombre de 52 años

de edad, el cual les dijo que
minutos antes un varón se

acercó a su puesto y después
de hacerle varias amenazas

le exigió dinero en efectivo

a cambio de dejarlo vender.

Además, la víctima tam-

bién señaló que no era la

primera vez que esto ocu-

rría, pues la misma persona,

todas las mañanas llegaba a

su puesto semifijo y le exigía
dinero. La situación se puso

más difícil cuando en una

ocasión el comerciante se

negó y éste lo amenazó con

matarlo, por lo que prefirió
seguir dando su cuota.

Tras la denuncia, de in-

mediato los uniformados

alcanzaron al sujeto y lo de-

tuvieron.

ANTECEDENTES

El deteni-

do registra
un ingreso al
Sistema Pe-

nitenciario de
la Ciudad de
México por el

delito de Ro-
bo Califica-

do; asimis-

mo, registra
una carpeta
de investiga-
ción por robo

a transeúnte,
ambos en el
año 2022

FORD
Le cayó la voladora
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FGJ cuenta con pistas
para aclarar crimen

de trabajador del
TEPJF y amigo; AMLO

anuncia blindaje a

magistrados
Pág. 27

(

SE HAN LOGRADO OBTENER IMÁGENES DEL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA

Van por sicarios de empleado
del TEPJF y su acompañante

NOEL F. ALVARADO

La FGJ cuenta con pistas para localizar y detener a los criminales

del doble crimen; se brindará protección a magistrados
olicías del gabinete de seguri-

P dad del gobierno de la Ciudad

de México cuenta con pistas
importantes para aclarar el cri-

men del servidor público del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y de un amigo de éste, los cua-

les fueron acribillados a balazos en los

momentos en que se encontraban a bordo

de un vehículo en la Alcaldía Xochimilco.

De acuerdo a las investigaciones de

agentes de la Policía, se han logrado obtener

imágenes del sistema de videovigilancia
instaladas en el Pueblo de Santa Cruz Xpo-
chitepec, del momento de la agresión a tiros

contra José Daniel "N" e Irvin Joel "N", de 32

y 33 años de edad respectivamente los cua-

les fallecieron a consecuencia de las heridas

de bala al llegar a un hospital.
En las imágenes se aprecia que los sica-

rios llegaron a bordo de una motocicleta

amarilla y tras cometer el doble crimen es-

caparon. A través de las cámaras de videovi-

gilancia se le dio seguimiento y también se

logró obtener parte de los rostros de los res-

ponsables de la muerte de estos dos hom-

bres, entre ellos quien fuera chofer del direc-

tor de Comunicación Social del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Además de estos avances de las inda-

gatorias para el esclarecimiento de ese

doble asesinato, los encargados de las in-

vestigaciones de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México ahondan

en las pesquisas sobre la agresión tam-

bién a tiros de que fue objeto uno de los

ahora occisos un día antes de haber sido

asesinado junto con un amigo a bordo de

un vehículo, propiedad del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Federación.

Y, es que el pasado 7 de enero del presen-

te año, uno de los ahora occisos fue atacado

a balazos mientras se encontraba en un

puesto de comida instalado en su domicilio;
ataque perpetrado por varios hombres ar-

mados que llegaron en tres motocicletas.

En esa agresión uno de los ahora occisos

solo recibió un rozón de bala en el hombro

izquierdo. Los investigadores presumen que

el doble asesinato puede tener como origen
la primera balacera; sin embargo, las pes-

quisas continúan a fin de aclarar la muerte a

balazos de Daniel "N" e Irvin Joel "N", los

cuales al momento de la agresión se en-

contraban a bordo de un automóvil junto
con otro amigo, mismo que estaba en el

asiento trasero y narró a la policía la forma

en que ocurrieron los hechos de violencia

en los que fallecieron Daniel e Irvin Joel.

Los cuerpos de los dos hombres fueron

enviados al Instituto de Ciencias Forenses

(INCIFO) para la necropsia de ley; ambos

ya fueron entregados a sus familiares.

Se solicitó, además, apoyo de elemen-

tos policiales para brindar medidas de

protección y auxilio a familiares de las

víctimas, y se giró oficio a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) para la imple-
mentación del código de atención ciuda-

dana (Código Águila).
El Ministerio Público solicitó también

la intervención de una célula multidisci-

plinaria de Atención a Víctimas para brin-

dar el acompañamiento correspondiente
a los familiares. La Fiscalía capitalina
continúa con la integración de la carpeta
de investigación y a la espera de los datos

recabados de PDI, así como de las video-

grabaciones del C-4 que permitan identi-

ficar a los posibles responsables.

PROTECCIÓN A MAGISTRADOS

En tanto, el gobierno federal dio a conocer

que brindará protección a los magistrados
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) y a los trabajadores que

lo soliciten, luego de que un empleado del

organismo fue asesinado a balazos anoche.

El presidente Andrés Manuel López
Obrador informó este miércoles en su

conferencia de prensa diaria que un cen-

tenar de trabajadores del TEPJE, incluyen-
do a los magistrados, han solicitado pro-
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tección a las autoridades federales.

Cuestionado sobre si los magistrados
han recibido amenazas, López Obrador

dijo que no lo han comunicado así, sin

embargo.
Tras señalar que se está investigado el

asesinato, del cual reportó que aún se

desconocen las causas, el tabasqueño dijo
que "los magistrados le solicitaron a la se-

cretaria de Gobernación, Luis María Al-

calde, que se investigara este asunto y

también que fueran ellos considerados

para contar con protección".

Los dos hombres fueron acribillados a balazos en los momentos en que se

encontraban a bordo de un vehículo

La Fiscalía capitalina continúa con la integración de la carpeta de investigación y a la espera de los datos recabados de PDI, así como de las videograbaciones del C-4, que permi-
tan identificar a los posibles responsables /FOTOS: CORTESÍA
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En las imágenes se aprecia que los sicarios llegaron a bordo de una motocicleta

amarilla y tras cometer el doble crimen escaparon
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Perece peatón atropellado
KARLA RIVAS

Un peatón fue privado de la vida por un

camión de carga en calles de la Colonia

Tacubaya en la alcaldía Miguel Hidalgo. El

conductor del camión fue puesto a dispo-
sición del Ministerio Público donde rendi-

rá su declaración para deslindar respon-

sabilidades.

De acuerdo con los primeros reportes

por parte de las autoridades el accidente

ocurrió la madrugada de este miércoles

sobre los carriles centrales del Periférico

Boulevard Adolfo López Mateos a la altura

de la calle Arquitecto Carlos Lazo condi-
rección a la de Observatorio.

Y es que, el chófer de la pesada unidad

color blanco con lona amarilla avanzaba

sobre el Anillo Periférico, sin saber que

sobre la orilla de la vía vehicular junto a la

valla de contención un hombre se en-

contraba caminando.

La oscuridad y el poco alumbrado no

permitió al camionero ver al sujeto y lo

arrolló, de inmediato al escuchar el gol-
pe y ver a la víctima salir proyectada
contra el pavimento detuvo su andar

para auxiliar al hombre al mismo tiem-

po que solicitó a los cuerpos de emer-

gencia.
Unidades de la Secretaria de Seguridad

Ciudadana SSC y una ambulancia adscrita

a la emergencia llegaron al punto donde

yacía tendido sobre el carril de extrema

derecha el hombre de aproximadamente
45-50 años ensangrentado e inconsciente

por lo que le brindaron los servicios pre-

hospitalarios, pero una rápida revisión so-

lo pudo confirmar que ya no contaba con

signos vitales por lo que nada pudieron
hacer por salvar su vida.

Policías capitalinos resguardaron el

perímetro hasta el arribo de personal de la

Fiscalía General de Justicia FGJ de la Ciu-

dad de México quienes tras concluir las

diligencias trasladaron el cadáver al anfi-

teatro correspondiente donde se espera

que familiares acudan a reconocerlo.
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Prevé fortalecer los
cuerpos deseguridad

CLARA BRUGADA

Dotará a SSC y PBI de mejores herramientas tecnológicas
ycontempla utilizardrones e inteligencia artificial

FRIDA SANCHEZ

Clara Brugada, candidata a la
Jefatura deGobierno por coa-

lición Sigamos Haciendo Histo-
ria. conformadaporMorena,PT

yPVEM, se comprometió a re-

forzar la seguridad en la Ciudad
de México, con la implementa-
ción de una estrategia que in-

cluye el uso de drones, inteli-

gencia artificialyanálisisgeoes-
pacial para atender las denun-
cias ciudadanas.

Durante el evento Diálogos
Ciudadanos, organizado por la
Confederación Patronal de la

República Mexicana (Copar-
mex) Ciudad de México. afirmó

que dotará laSecretaría deSe-

guridad Ciudadana (SSC) a la

Policía Bancaria e Industrial
(PBI) de los mejores recursos

tecnológicos para mejorar la es-

trategiayatenderde inmediato

a los capitalinos.
Anuncióel proyecto Visor de

seguridad360,queconsistiráen

incorporaruna plataforma tec-

nológicade análisisgeoespacial
de las denuncias y llamadas al
911 para definir estrategias dia-

rias yacciones en tiempo real.
"Dotaremos laSecretariade

Seguridad Ciudadanay la PBI

de los mejores recursos tecno-

lógicos disponibles, como inte-

ligencia artificial, drones, big
data, entre otros. Ampliaremos
nuestra flota de drones y vigi-

lancia aérea que nos permita
fortalecerlaseguridaden] Ciu-
dad para prevenir, investigar y

generar inteligencia", expuso.
En encuentro,enel que es-

tuvo acompañada por el exse-

cretario de Seguridad, Omar

García Harfuch. quien aspira al

Senado de la República, Bruga
da destacó que realizará una

"gran estrategia" de atención a

delitos como extorsión, robo a

negocio y transeúnte.
En su participación con la

Coparmex expusoque su enfo-

que para disminuir la pobreza
en a capital sustenta ge-
neración de empleos.

También se comprometió a

tener reuniones periódicas con

laCoparmex y les pidió trabajar
de la mano.

En elencuentro se le pidió a

la candidata hacer una asocia-
ción con una serie de palabras

libertad, futuro. minorías,
innovación, niñezy México.

Se le preguntó essucan-

ción favorita, a lo que respon-
dió Mariposas, de Silvio Rodrí-

guez, y una frase motivadora

que sea parte de su vida, lo

que aseguró: "Me identifico
con una frase del presidente
Benito Juárez, quees 'el respe-
to ajeno es la paz".

Más tarde, visitó la alcaldía

Milpa Alta, en donde se reunió

con comunerosy luego sostuvo
unencuentrocon Movimientos
Sociales SUMA.

"
La experiencia ha
demostrado que
aumentar el empleo
y el salario mínimo es
la mejor manera de
combatir la pobreza"
CLARA BRUGADA
Candidata la Jefatura de Gobierno

PLANTEAMIENTOS

Estrategiasque compar-
tió lacandidata.

Proyecto Visor de

seguridad 360, que con-

sistirá en incorporar una

plataforma tecnológica
de análisisgeoespacialde

las denuncias llamadas
al 911 para definir accio-

nesen tiempo real.

Ampliar la flota de dro-

nes vigilanciaaérea.

Duplicar la cantidadde
videocámaras en la

Ciudad de México,

para que haya 150 mil

dispositivos.



El Universal
Sección: La Sucesión
2024-04-11 03:58:48 342 cm

2
Página: 7 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Armando Zuniga Salinas, presidente de la Coparmex CDMX, y la candidata Clara Brugada durante el

evento Diálogos Ciudadanos, que organizó el organismo empresarial.



El Economista
Sección: Empresas y Negocios
2024-04-11 03:14:45 131 cm

2
Página: 24 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prometió implementar estrategias contra la extorsión

Clara Brugada promete conte-

ner la extorsión en la CDMX
a candidata a jefa de Gobierno de
la Ciudad de México por la coali-
ción "Sigamos Haciendo Historia",

Clara Brugada Molina, prometió que, de

ganar la elección del 2 de junio próximo,
contendrá la extorsión en la capital del

país.
Durante un encuentro con miembros

de la Confederación Patronal de la Re-

pública Mexicana (Coparmex) Ciudad
de México, la abanderada de Morena,
PVEM y PT, prometió implementar una

estrategia contra la extorsión, robo a

negocio y robo a transeúnte.
Junto con la Fiscalía, Guardia Nacio-

nal y Sedena, "vamos a trabajan unidos

para identificarydetener a los crimina-
les que hoyamenazan yextorsionan a la
ciudad, independientemente de que, de
manera paralela, estaremos viendo que
se pueda lograr una reforma legislativa
para que la extorsión se convierta en

delito grave", afirmó.
La aspirante aseguró que la inciden-

cia delictiva en la capital del país ha dis-
minuido 56%, gracias al trabajo coordi-
nado entre la Secretaría de Seguridad
la Fiscalía capitalinas.

Los resultados obtenidos por esas

dependencias permitieron mejorar los
índices de percepción de la ciudadanía

respecto de la seguridad, abundó.
Dijo que para continuar con el trabajo

para generar condiciones de seguridad
en la capital del país, su intención es

construir 1,000 kilómetros de caminos

seguros en la ciudad y se realizará más

patrullaje policial por cuadrante.
De manera paralela, aumentar el

salario de los policías y mejorar sus

prestaciones. Concretamente habló de
construir el Hospital de la Policía, para
dar atención médica a los elementos

policiales y sus familias.

La candidata prometió dotar a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana la Policía de Investiga-
ción de los mejores recursos tecnológicos.
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Se combatirá a la delincuencia: Ale Rojo
REDACCIÓN

Al realizar un recorrido por la colonia

Centro, la candidata por la Alcaldía de

Cuauhtémoc por la coalición "Vapor Mé-

xico", integrada por el PRI, PAN y PRD,
Ale Rojo de la Vega, señaló: "que esta de-

marcación tiene la tasa de incidencia de-

lictiva más alta de la Ciudad.

De acuerdo con la información de es-

tadística delictiva que publica la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO durante 2023, la alcaldía Cuauhtémoc

mantuvo el primer lugar en delitos CO-

metidos por kilómetro cuadrado".

Por ello, agregó que una de sus pro-

puestas para combatir la inseguridad y
violencia será la instalación de un nuevo

C2 que cubra todo el territorio y que se

unirá a los 7 existentes actualmente en la

capital del país, para que tengamos co-

municación directa con el C5 de la Ciudad

de México y nos permita brindar un servi-

cio de seguridad más eficiente y cercano a

la población.

Rojo de la Vega, aseguró que con el

monitoreo constante de las nuevas cáma-

ras de video vigilanciay el mantenimiento

de las existentes se logrará coordinar de

mejor las acciones policiales, reduciendo

tiempos de respuesta, haciendo más efi-

ciente el patrullajeymejorando el alcance

de los cuerpos de seguridad. La propuesta
se enmarca dentro de la gran iniciativa de

Blindar Cuauhtémoc.

Finalmente y ante vecinas, vecinos y

liderazgos de la zona señalo: "a pesar de

las provocaciones y agresiones en contra

de mi equipo, no nos detendrán en nuestro

camino al triunfo, el cambio de verdad si-

gue ganando espacios, creciendo, reci-

biendo el apoyo de mucha gente y les ase-

guro que la verdad siempre triunfa sobre

la violencia y el abuso de poder que hoy
realizan funcionarios en favor de la candi-

data Monreal.

La alcaldía Cuauhtémoc

mantuvo el primer lugar
en delitos cometidos por
kilómetro cuadrado
/CORTESÍA
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